
 

 

               JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

Medellín, 01 de febrero de 2023 

 
 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N° 05001 31 10 010 2018 00626 00 

 
 

 
Agréguese al expediente el resultado de la prueba de ADN emitida por el 

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, y 

córrase traslado a las partes por el término de TRES (3) DIAS, para los efectos de 

que trata el inciso 2 del numeral 2° del artículo 386 del C. Gral. del P. 

 
 

NOTIFIQUESE, 

 

        CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO  

       JUEZ 
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